
Ntím, 98, Viernes 12 de Febrero del año económico de 1869 á  1870 , 150 mis, de esc,

Se publica los Lunes, Illicroolcs y 
Viernes.—Los siiscritores de esla Ciu
dad pasarán SOO mis. de esc. al mes, 
y  un escudo ® 0 0  mis. los de fuera, 3  
eses, un Irlmestrc, 5  eses. 4 0 0  mis. 
medio año.

Los anuncios partlenlares que se 
quieran inserinr en el Bolelln, previa 
Ucencia del Olmo. íieAor Oobernador, 
pagarán 5 0  milésimas de escudo por 
línea.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Bse

i-

GOBIERNO PROVISIONAL,

SECCION DE LA GACETA.

Presidencia del Consejo de 

Ministros,

CEREMONIAL
que se observará

en el solemne acto de abrirse las Cor
les Constituyentes el día 11 de 

Febrero de 1S 69

EN EL PALACIO DEL CONGRESO.

Et Gobierno Provisional de la 
Nación saldrá á las dos de la tarde del 
Palacio de la Presidencia, dirigién
dose al del Congreso por las calles 
de Alcalá, Puerta del Sol y Carrera 
de San Jerónimo.

Veintiún cañonazos anunciarán 
la apertura de las Córtes al declararlo 
así el Presidente del Gobierno Pro
visional.

El Presidente del Gobierno Pro
visional, después que los Ministros 
hayan ocupado sus puestos en el 
banco ministerial, leerá desde la 
tribuna el discurso de apertura.

Leido el discurso, lo entregará 
al Ministro de Gracia y Justicia para 
que remita copia autorizada á las 
Córtes Constituyentes, y se publique 
inmediatamente* en la Gaceta de esla 
capital.

En seguida el Presidente del Go
bierno Provisional declarará abiertas 
las Córtes en esta forma: En nombre 
de la Nación quedan abiertas legí
timamente las Córtes Constituventes 
de 1869.

Acto continuo se levantará la 
sesión.

Por el Ministerio de la Guerra se 
comunicarán las órdenes oportunas 
para la formación de la escolta que

debe acompañar al Gobierno y de 
las tropas que hayan de cubrir la 
carrera.

Por ei de la Gobernación se expe
dirán también las órdenes corres
pondientes para que se adornen las 
calles del tránsito y formación de 
los Voluntarios de la Libertad.

Durante el dia ondeará el pabe
llón nacional en todos los estable
cimientos públicos.

Madrid á nueve de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Francisco Serrano.

DECRETOS.
En uso de las facultades que me 

competen como Presidente del Go
bierno Provisional y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
D. Manuel Silvela, electo Diputado 
á Córtes por la provincia de Avila, 
ba presentado del cargo de Conseje
ro de Estado; quedando el Gobierno 
muy satisfecho del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Madrid siete de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.
El Presidente del Gobierno Provisional y  del 

Consejo de Ministros,

Francisco Serrano.

Usando de las facultades que me 
compelen como Presidente del Go
bierno Provisional y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado á D. José de España, y en 
destinarle á la Sección de Goberna
ción y Fomento del expresado Cuer
po.

Madrid siete de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.
El Presidente del Gobierno Provisional y  del 

Consejo de Ministros, 
Francisco,.Serrano

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERI CIVIL REVOLUCIOMBIO. 

Circular número 187.

Ignorándose el paradero de Ju
lián López, que servia en la Casa de 
las Monjas, propia de D. Francisco 
Flores, de la cual marchó sin que 
se sepa hácia donde, ruego á todos 
los dependientes de mi Autoridad 
practiquen las diligencias necesa
rias para hallarlo, dándome parle 
del resultado que obtengan.

Albacete M  de Febrero de 1869.

El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.

Don Eduardo de la Loma y San
tos, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber: Que á los quince 
dias de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial, y hora de 
las doce de la mañana, tendrá lu
gar en las Salas Consistoriales de 
líellin  bajo la presidencia del A l
calde y con asistencia de un em
pleado del ramo, la tercera subasta 
de pastos de propios do indicado 
pueblo y  cuartos denominados Ca
ñada del Corral, Cueva Morena y 
Camarillas, en cuyo acto servirá el 
mismo pliego de condiciones que 
en las licitaciones anteriores y se 
verificará con rebaja de un tercio 
de la cantidad en que fueron ta
sados.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes, advirliendo que el 
expresado pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento.

Albacete S d eF eb re ro d e  1869.

El Gobernador, 

Fdnurdo de la Loma.

Don Eduardo de la Loma y  San
tos, Gobernador civil de esta pro
vincia,

Hago saber: Que á tos quince 
dias de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial, y hora de 
las doce de la mañana, en esta Ca
pital ante mi Autoridad ó persona 
en quien delegue y en Almansa bajo 
la presidencia del Alcalde, con asis
tencia de un empleado del ramo, 
tendrá logarla  subasta segunda, do
ble y simultanea d é lo s  pastos del 
Monte pinar de los propios de esla 
última población; en cuyo acto ser
virá de tipo la cantidad de cuatro 
mil ochocientos sesenta y cuatro es
cudos y el mismo pliego de con d i
ciones que se observó en el ante
rior.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento, advirtiendo que 
el pliego de condiciones estará de 
manifiesto en este Gobierno de pro
vincia y en la secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Albacete 5 de Febrero de 1869.

El Gobernador, 
Eduardo de la Loma.
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CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA.
Clas^ JPasivas, Diciembre de 18.68.

Estado de las altas y bajas ocurridas en el referido mes, en cada una de las expresadas clases que perciben sus haberes en la Tesorería de esta 
provincia.

— . . . .

tlOMBRES.
BAJAS.

E M P L E O S .

Haber anual.

Eses.

CAUSAS
que han motivado las 

altas y bajas.
Fechas de las concesiones.

REGULARES.

D. Jorge Giménez Cifuentes. Sacerdote esclaustrado. 

MONTE-PIO C IV IL .

182,300 '  Por no haber pasado 
revista. Clasificación de 50 de Abril de 1852.

Doña Páslora Blaya Blaya.
. . .  i - . .

Huérfana de D. José, oficial que 
fué de Correos de Granada.

RETIf^ADí)&.

220 » ‘ í^Dr haber contral'do ma
trimonio. Clasificación de B de Noviem bre de 1864 .

Antonio Gitúenez Cuesta. Soldado. 12 » .

i ■ 1. .

, Por íaJlqcimieptp., , Diploma de IB-deFebneino de*,.ISA^.

Benito Herrera Rodrigue/. Idem. 12 » Por Ídem. Por id. de 5 de

SalvadPí I:^qqie(ídq Idem. 56 » '  Por- tdém-. Por id. de 29 de Eoorpide-4854..

q^ipSANTES. 1 - ■

■ l í : . -

D. José^'Molina González. Cesante de; Gob^naciqq. 17,5. » Por pa^T 'á 'actlvu i Por clasificación de 5 de lÍfarzo‘ 'de Í858 .

Albacete 8 de Eqbrero de El Gonl^i^ar^ Blaa Saae^b Granados.

Clases Pasivas. Mes de Diciembre de 1868.

Estado de las altas y bajas ocurridas en dicho mes de Diciembre último por las clases d^ señores Gefes y Oficiales individuos, dé. tt^opa,

Armas. Grados* Empleos. NOMBRES.

Haber anual.

^ c s ,,  MjlS,;
Pueblos

de.los inlqr.esados,

1

. .MptiVips^ íó:
. yjfechas- de las, Reales órdeneS;.;

Bajas. 1

Infantería » Soldado. Aqtonio, Cuesta y Giménez. 12 » La Ginela. Por fallecimien,lo.

Idem, % Idem. Benito Herrero Rodríguez. l a  » Banillot. ' Por ídem.

Idem. )) Idem. Salvador Izquierdo Madrigal. i: 56:. »,  ̂ Chinchilla» Por Ídem.

Albacete 8 de Febrero de 1869.— El Contador, Blas Sancho Granadbs.
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Secretaría de GoWerno de 
la Aiudieacia.

En el JuKgaéo ée  1/ Inigíancüa: 
de Slanzanares provincia de G iu- 
dad-Rdal, ha de proveerse una És- 
crihánía de actuaciones con suge- 
cion á lo dispuesto en el Real De* 
creto de 29 de Noviembre de 1807, 
y la Real orden de 25 de Mayo de 
1868.

Los aspirantes elevarán s u s ;í í o - 
licitudes documentadas al Miiiister 
rio de/,Gracia y Justicia por con- 
ducto de la Excma'. Sala de Go
bierno de esta Audiencia deínro 
del plazo de treinta dias naturales 
é improrogables contados desde el 
dia 5 del preseule mes eii que se 
halla inserta la convocatoria en la 
Gacela de Madrid. Albacete 6 de Fe
brero de 1809.— Êl Secretario de 
Gobierno, Esteban Macragh.

durante el-año qne acaba de finar: 
en irileligeneia que en otro caso 
•seráivdesoidás cuantas reclamacio
nes puedan aducir.

Tarazoha 7 de Febrero de 1869. 
Andrés Vicente Ationza.— Por su 
mandado, Ramón Atienza, Secretar 
rio.

3

Alcaldía constitucional de 
Fuensanta.

D. Aulonib de Á'rce Alcalde presi
dente popular de la villa  de Fuen- 
santa.

Hago saber: Que para llevar á 
efectoTo prevenulo en el art. 20.de 
la insTr'uccion de 25 de Mayo de 
1845 relativo á la rectificación del 
amillaramientp de lai riqueza territo
rial, urbana y pecuaria de este tér
mino jurisdiccional, prevengo á lo
dos los vecinos y forasteros que ¡de
ban contribuir en el m ism o,’se sir
van presentar en la secretaría d.8. 
este Ayuntamiento por dupUckdí) guA 
relaciones de alta y baja que hayan 
tenido en el año económico corriente, 
á fin de no perjudicarlos al formar el 
repartimiento de la conlribuciph ter
ritorial para el económico eptraiite 
de 1869 á 70 estableciendo.eli térmi
no dd quince‘ d-ias para que puedan 
cumplir con un servicio que tanto 
les mVéresár'entóteÍiy¡errcia qUe tras
currido sin verificarlo no se admiti
rá después ninguna reclamación-y 
subsistirán las mismas cantidades 
amillaradas que resultan en el repar- 
timtíenlo-dU'este aíño.

Fuens3ntaá2 de Febrero d e41869.
E. A. P-, Antonio de A rce.— Juan 
Ramírez, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Barrax.

D. Santiago Albaladejo Alcaide po.- 
,pular da asta villa do Barrax.

Hago saber; Que abuiiciada la 
vacante de la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta 
del Gobierno, han sido presentadas 
dentro de los treinta dias que la 
ley señala la solicitud siguiente;

Por ü. Francisco Gil. vecino 
de Carcelen.

Y  en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 101 de la ley 
municipal'vigente se 'hace público 
por este anuncio para que durante 
los quince dias siguientes al de 
su inserción eu el Boletín ofi
cial puedan presentarse en la Se
cretaria del Ayuntamiento las re
clamaciones que se creyeren con
ducentes contra la actitud legal del 
pretendiente.

Barrax 7 de^Pebrero de-1869. 
Él Alcalde, Santiago Albaiadein.

inserción de este anuncio en el 
Dbletin oficial.

Dispuesto como estoy á hacer 
cumplir eií esta parte las dispo
siciones de los arlícülbs 24 y  25 
del Decreto de 25 de Mayo 1845, 
encargo á los contribuyentes la ma
yor precisión y exactitud en lafor- 
macion y presentación de dichos 
docuraenlos.

Villalgordo del Jucar 8 de Fe
brero 1869.— El Presidente, Miguel 
Cebrian de la Torre.— De acuerdo 
del Ayuntamiento, Juan Bautista En- 
guídanos. Secretario.

Alcaldía coustitucional de 
Tarazona,

D». Andrés Vicente Atienza Alcalde 
Presidente del Ayuiuamieiito y 
Junta Pericial de esta .villa de 
Tarazona.

Hago saber: Que el Ayunta
miento qué presido^ en sesión-de 
hoy há acordado proceder á la 
rectificación del amillaramiento de 
la  riqueza rústica, urbana y  pe
cuaria;, de esta villa para el año 
económico de 1869 á 1870. En su. 
consecuencia se. ha señalado el tér
mino de treinta dias á contar des- 
..de la fedra. de este anuncio-en el 
Boletín oñciai dé ía provincia para 
que tanto los contribuyentes veci
nos,  do e^ta localidad cuanto los 
Tíácéndadbs '■fórasleros presenten en 
la Secretaría de dicha corporación 
relaciones de las altas y bajas ocur
ridas en s u § v - r ig u ^ s ’  Éesj;^ctí¥á|

. I \ «
Alcaldía constitucional de 

Bonillo,
D. Angel González Ortiz, A lcalde ' 

segundo popular de la villa del 
Bonillfli, .pgerciendo íunciones de 
primero por ,  la ausencia del 
mismo.

Hago saber: Que para proceder 
con eí debido acierto en las ope
raciones del repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería que ha de re'gir en el 
próximo año económico de 1869 á' 
1870, es indispensable, y asi lo' 
ha acoi’dado eF Ayúh'tam'iemo de 
mi accidental! presidencia, en se
sión ordinaria de hoy. que los 
contribuyentes presenten en la Se
cretaria de dicha corporación, den
tro del término de quince días á. 
contar desde la inserci-on de este’ 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, las relaciones de altas ó' 
bajas, por adquisición ó traslación 
de dominio, ocurridas en, sus res
pectivas riquezas' desde el' año úl
timo; pues de no verificarlo así, 
les parará el perjuicio consiguiente.

Bonillo 7 de Febrero de'186-9. 
Angel GbhZalei.— l^ór su mandado, 
Ramón dé' Bódalo González.

Alcaldía cdüstitucional? de 
Villalgordo del Jucar
Para proceder, con acierto en la' 

rectificación de la riqueza de este 
pueblo, se hace 'p fe iscr quCtodos- 
los terrateni.ntes presenten en esta 
Alcaldía relaciones- juradas de todas 
las: flncas'-qae posean eu e8to¡ tér
mino, concediéndoles al efecto el 

irtériñinó dé treinta dias desde la

Alcaldía popular de Bu- 
nete,

Don Francisco Mausilla, Alcalde po
pular de esta villa de Bonete.

Hago saber: Que por el Ayun
tamiento de mi presidencia se ba 
acordado proceder á Ja rectifica
ción de la riqueza territorial de 
esta villa, que ha de servir d éb a 
se al repartimiento del cupo del 
año económico de 1869 ú 70.

En su virtud ios contribuyen
tes, así vecinos como hacendados 
forasteros, presentarán en la Secre* 
tarla municipal y e n  el término de 
un mes, contado desde el en que 
este, anuncio aparezca inserto en* el 
Boletín oficial de la* provincia, re- 
•hteiones por duplicado de las altas 
ó bajas ocurridas en su respectiva 

,,riqueza 'desde .quí^ se ,hizo el'
. partimiento que actualmente rige: 
en la inteligencia, que de no 
riücarlo les parará el perjútoió q-ué 
por la falta de estos antecedentes 
pueda inferírseles.

Bonete 10 de Febrero de 1869. 
Francisco  ̂Mansilla.-— >Po r  s u  u m ii'- 
dado, Pedro Marlinez, Secretario.

Alcaldía constitucional (íe 
A lbataua.

D. Fernando Barba Garcia, A l
calde popular, y  Pre‘¿ideiVté' del 
Ayuntamiento, y Junta pericial 
de esta villa de Albalana.

Hago saber: Que para proce
der con el débido*'acierto á la for
mación dél apéndice ó'rectificación 
del amillaramiento, de la riqueza 
inmueble, sobre la que ha de gra
vitar la Cóntribücíoñ TerrilOri'ai, 
cultivo, y ganadería, para' el año 
próximo económico 1869 á 1870, 
se tiene acordado, que todos los 
contribuyentes, tanto vecinos, como 
hacendados-forasteros, presenten en 
esta Alcaldía, dentro del término 
de 50 dias, á poniar desde que 
este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín oficial de la provincia, 
íás relacionés por dúplicádó, de las 
altas, y bajas ocurridas en sus'res
pectivas riquezas rústicas, urbanas, 
pecuarias y colonias, desde que 
se formó el; rep;i:'braieniü del pre
sente año económico de^ 1868 á 
1869; pues dé no vé'rificárlé',* les 
parará el perjuicio que por falta 
d e . estos datos se les pueda in
ferir. ■'

Albalana 5 de Febreroi de'4869. 
El Alcalde, Fernando Barba.— El 
Secretario, Pedro González.

Dirección general de Admi- 
nistracioü militar.

ANÜNCÍÓ.

üüb ieudo  proctíderse á  contratar  
50 000 metros de lona para  constru ir  
g e rgo n e s  y  cabezaVés con  destinó á  la 
caínu del soldado , se  convoca  p o r  el 
presente anunc io  lá subas lá ,  con  su je 
ción á las r eg la s  y  'íóriñalidáÚés si
gu ientes:

1,P liciiacibn será s imúUánea,,  
y  ipnclrá UV^ar cii esta biré 'ccion en  
ías intcndcnciás militares de  Vos d istr i -  
lós  de Cataiúña, Galicia, Aragón , G ra 
nada, Carlina la Viej'a y  N ava rra  y 
Provincias Vascongadas,  el d ia  1 3 'de 
m arzo  pró.ximp ven idero ,  á las doce  
de la m añana, en cu yos  pu n ios  se  ha 
llará de manifiesto, adem ás  del p l iego  
lie condiciones, la n lues lra - l ip o  d é l a  
lona que se subasta.

2.0 El acto so verificará con  arre-; 
g lo  á lo preven ido  en el dec re to  dé  
27 do F e b r c r o .d e  1852 é ihstruccibn  
de 5 de ju n io  siguiente, médiárile p r o 
posiciones a rre^a ladas  al fon ii ii lar io  j  
p liego  de conduáones  iHseHo á b d n -  
tirihacibn.

3 o Los liciladores que  suscribárí  
las proposiciones admitidas c^’íán o b l i 
g ad os  a iiállarsé prbsénieS ó ' lé ek lm cn -  
le  represénjtádós ,éú‘ el ac ló  oe lá su
basta, cofi ó’bjeiü de  qu0’ puédan' da r  
las aclaraciones que  se necesiten, y e n  
su casa ace])tar y  f irm ar ol acía do  
remate.

Madrid 28 do cauro  de 1869 .— El 
IñteuxbiHuV'Sefe'rotam, Manuel B o n a -  
fós.iNTE^ayENClON GENERAL MILITAR.—PliegO’  ̂ detondiciones'paralaadquisición 

de lona con destino á la construc- . tióHude i^^rgones y  cabezales para  
la cama militar.

1.* Es objeto  del contrato la ad 
quisición de  cincuenta mil metros de  
lona lisiada, para constru ir  g e rgo n e s  
y  cabeza jes  (JhI servi^cio dc..ulensijips,  
y  ál efecto sc ceícDrára subásla  [)hb'li-  
ca y  simultánea en fos cslFndos db la 
Dirección genera l  de Adm in istrac ión  
militar, sita en esta villa, calle de A l 
calá, m im . 49, y en las Intendencias

la hora que se señale  en los anunc ios  
que se pub licarán  en la Gacela de Ma
drid  y  en ¡os Bplc lines oficiales de, las 
plroxMiKiias de ibs c^ j iréUdo 's  dlslrllos.

2. a La  lómi qud su-subasta ha de  
ser, cniüuanLo i  colar,,U 'jñ id 'iy  listas 
cstrielamentc igual á la m uesira - l ipo .  
sellado con el sello de la Direcciaii g e 
neral do Admiiii.'ítracion militar, (juo 
estará dé'ínani'fiésih eil th nnsma y  en 

- las InlJndencias cfiádas:
3 .  “ - Ha do ' siic .esa- misntai lona  

(lo hilaza de cáñam o pu ro ,  sin m ez 
cla d(í ninguna otra materia ost ra -  
ñaj bioii .Lücciop ó, hilado, áfi loiido  
ú iH lo r í i íé 'y  <ler aiítdia dc” oélre íi i»  y  
dos cávuümeinas ím audoi (uenos, de  
diez hilos en la trama y  doce  en la 
urd im bre  po r  c o n l im d ro  cuad rad o ,  y 
cpn  u u 'p e so  d y u i i .  K l lú g r jn ip ' .y .^ u a -  
Iro.cicntp-' vi^iuic grárnós, a jiroxifria-  
dámedtc^ 'pdf’cáda' trbíío db cnáti’'o me
tros voinlioclio  ceiitimetros, que  es la 
lo n i  necesaria para un ip'.rgon.

4̂ .° La e n lr r g a  i)ü la.lona se. hará  
en jiiezas dél itíavor núm erb  d é  m e 
tras popíbUr cad-.j únaiy  no; ^crán de  
abono  jiarac.l c.iníralisla las Iracciones 
m enores  de diez cen lim clros  que  re -  
-sutipn un la ' i ru ^ ic jo n .d e -c a í ia  .jripza.

5.* L o s  cmcucnla mil inciros de  
lbna'M|ué sé sé -e lñ 'r i ígarán
p o r  mitad en dos plazos en la factoría 
de  utensilios do Madrid . El p r im ero  á

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



los sesenta dias de com u n icada  al rc> 
matante la su pe r io r  aprobación  dé la 
subasta, y  el s e g u n d o  á los treinta dias 
subsigu ientes . Si en cua lqu iera  de  las 
entregas  ci tadasle fuese desechadaa lgu -  
na cantidad de  lona, tendrá  obligación  
de  rep one r la  prec isam ente  dentro de  
lo s  qu ince  dias siguientes á cada una 
de  ellas, pasados los cuales si do lo  h u 
biese verif icado , la Administrac ión  mi
litar p roced erá  sin más aviso  á  adqu i 
r i r  del m odo  q u e  sea mas ráp id o  y  
conveniente á coste y  costas del r em á 
tenle los m é lro s  de lona  q u e  fallaren,  
jae rc iendo  acción g u bern a t iva  sob re  
la fianza de la m anera  que  d isponen  
las leyes  y  reg lam entos  vigentes  de  
contratación.

6.a Las entregas  se  harán  á p r e 
sencia y  com pleta  satisfacción de  la 
Junta administrativa del distrito de 
Castilla la N ueva ,  de  la que  fo rm ará  
p a r le  para este acto un Jefe militar  
q u e  al electo n o m b re  el E xe m o .  señor  
Cap ilangenera l  del distrito; y  con  asis
tencia de un perito , so lo  para ilustrar  
los ju ic ios .  El fallo de  dicha Junta se
rá  decisivo.

7-a El rematante justificará  las e n 
tregas p o r  m edio  de  certificación que  
en pape! del sello  de oficio le cederá  
el Com isar io  de g u e r r a  In spector  de la 
íac loria  dond e  las haya  verificado, tan 
lu e g o  com o  le sean adm itidas.

8.a El pago  se verificará  p o r  m e 

d io  de l ib ram iento  y  s o b re  cual(|uiera  
de las T esore r ía s  ds Hacienda pub lica  
(lo E spaña  que  mas con ven ga  al obli 
g ad o ,  tan lu ego  com o  el T e so ro  a b ra  
crédito  suficiente al efecto, y  p r é v ia  
la presentación en la D irección g en e 
ra! de  Adm inistrac ión  militar del c e r 
tificado de  q u e  hab la  la con .lic ión  an 
ter ior .

9 .  a El p rec io  limite q u e  se fija p o r  
cada m etro  de  lona de  las c i r cu n s lan -  
cias antes espresadas  es  el de  cuatro 
cientas treinta y tres m ilés im as de  es 
cudo .

10. La s  p rop os ic ion e s  se h arán  po r  
el total núm ero  de  m etros de  lona  que  
se subastan, y  para  su va lidez  han de  
estar a com pañad as  del docum ento  que  
acredite haber entregad o  el p r o p o n e n -  
te en la Caja central de  depósitos  ó en 
las sucursales  de prov incias ,  en inetá-  
lico ó  va lo re s  dcl Estado, al tipo de  
cotización, una cantidad equivalente  
al cinco po r  ciento del que  represente  
la p rop os ic ión ,  calculada al p rec io  l i 
mite. N o  serán adm isib les  tam poco  las 
que  escodan las de  prec io  limite y  las 
que  no se hallen redactadas con fo rm e  
al m ode lo  q u e  se pub licará  con  los 
anunc ios .— Las car ias  de p a g o  de d e 
pósito qué  acom pañen  á las p ro p os i 
c iones que  fueren desechadas, se  d e 
vo lve rán  en el acto á sus autores.

11. El autor de la proposición  que  
fuere  admitida, lu e go  que  el remate

m e r é z c a l a  su p e r io r  ap ro bac ió n ,  am 
pliará  su depós ito  p o r  v ía  de fianza  
hasta el diez p o r  ciento del va lo r  de  
su oferta, calculada  tam bién  al p rec io  
límite, y  esa fianza ha de  ser  l ib re  de  
todas las exenc iones  que  m arca  el a r 
tículo 15 de la  ley  de contab il idad  de  
20 de F e b re ro  de  1850.

12. El contratista lom ará  s o b re  sí 
la buena ó  mala suerte  de  los  casos  
fortuitos del alza  ó  bajalde p rec io s  y  se
rán  de  su cuenta el p a go  de  las contri
buciones, derechos  y  dem ás im puestos  
que  haya establecidos ó se establecie
sen  en adelante, sin q u e  p o r  e llo  ten
ga  derecho  á p e d ir  indem nizac ión  de  
n inguna  c lase  ni á rescindir  e l c o n 
trato, s a lvo  el caso  de  peste d e b id a 
mente dec la rado  ú ocupación  del ter
r itor io  do n d e  sehalle  cs lab lec ida  la fa
bricación p o r  tropas  enem igas  e s l r a n -  
je r a s .

15. Se rán  (le cuenta del contratis
ta los gastos  (le siiUasta, escrituras  y  
copias  testimoniadas q u e  sea preciso  
o to rg a r  para  la  deb ida  so lem nidad  del 
contrato y  conoc im ien to  d e  los  fun
c ionarios  que  en él deban  entender .

14. El remate no causará  efecto  
hasta que  no  reca iga  la s u p e r io r  a p r o 
bación, p e r o  el contratista queda  o b l i 
g a d o  á la responsab i l idad  de  su p r o 
posic ión  desde  el m om ento  de serle  
aceptada en totalidad p o r  el T r ibu n a l  
de  subasta.

15. L a  fo rm a  en q u e  han  de p r e 
sentarse las propos ic iones ,  el o rd en  ■ 
comíD se han de  admitir y  los demas  
requisitos  y  form alidades  q u e  han  de  
obse rva rse  en la  ce leb rac ión  de la su
basta, se  a r r e g la rá n  estrictamente á lo  
p re v e n id o  en la instrucción ap robad a  
p o r  rea l  o rd en  de  3 de Junio de 1852, 
pa ra  la m e jo r  inteligencia de  la ley  de  
27 de fe b re ro  del m ism o año ,  reso l
v iéndose  p o r  ella cuantos casos p u e 
dan o c u r r i r  y  no se hallen  previstos  
en este p l iego .

Madrid 20  de  en e ro  de  1869 .— Mi
g u e l  C o l l .

M O D E L O  DE P R O P O S IC IO N .
D . F. d e T . ,  vecino  d e . . . .  y  d o m i 

ciliado en. . .en terado  del anunc io  de  
convocatoria  y p l iego  de C(Midicio- 
nes pubicados  en la Gaceta de Ma
drid 6 (Boletín oficial d e ) .....  del
d ía .,  de .. n ú m ero . . .  según  los cuales  
han de ser  eontraiados 50 .000  mciros  

I de  lona pura g e r g o n e s  y cabezales  
' con  destino al servic io  (Je utensilios  
¡ del E jérc ito , se com p rom ete  á entre -  
1 g a r lo s  al p re c io  d e . . .  (en letra) escu

dos  el m etro .  Y  pa ra  que_sea vá lida  
esta p ro p os ic ión ,  acom paña  el d o c u 
m ento ju s l i f ica l ivo  de  depósito  de . . . .  
hecho  en la  T e so re r ía  d e . . . .  ó  caja 
genera l  de  Depósitos ,  según  lo  p re v e 
n ido en la condic ión  10.* del p l iego .

(Fecha y  firma del p ro p o n e n lc . )

Ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
Cambio de servicio de Trenes desde el 20 de Febrero de 1869. 

DESCENDENTES. ASCENDENTES.

¡Llegada á Albacete á las 1 y tres minutos de 

Llegada'^á’Santa Cruz á las 5 y 12 minutos 

Llegada áíiu'dad Real á las 6 de la tarde.

M ISTO .=Salida  de Madrid á las 9 y 40 minutos de la mañana.—  
Llegada á Toleno á las 12 y  50 minutos de la tarde.

C O R R E O .=Para Alicante y  V alen-/Llegada^áJoledo a las H  y 5 minutos de

cia : salida de Madrid á las 7 s Llegada á Álicanle lO 45, mañana, 
y 50 minutos de la noche. . .V Llegada á Cartagena á la 1 y 31, larde.

C O R R E O .=Para  Andalucía y Es-rLiee^aa á Córdob» v 53 de la larde, 
tremadura : Salida de Madrid á Llegada á ciudad Real a las 6 y 4 tamules 
las 9 de la noche............................. de la mañana.

M ISTO .=Salida de Albacete á las 8 de la mañana Llegada á A li
cante á las 4 de la tarde.

MISTO. = S a lid a  de Albacete á las 4 y 45 minutos de la larde.— L le
gada á Hellin á las 8 y 10 minutos de la noche.

M IS TO .=S alida  de Santa Cruz á las 6 y 55 minutos de la mañana.—  
Llegada á Córdoba á las 5 y 38 minutos de la tarde.

M IS TO .=S a lida  de Murcia á las 5 y 50 de la mañana.— Llegada á 
Cartagena á las 8 y 33 minutos de la misma.

^Salida de Toledo á las 5 y 45' 
minutos de la tarde. . ,

Salida de Ciudad-Real á las 9 
y 40 minutos de la mañana, f  Llegada á Madrid á las 9 

MISTO,.^Salida de Santa Cruz de Múdela
á las 11 y 40 minutos de !a^ y 48 minutos de la noche, 
mañana. . . . . . .

Salida de Albacete á las 9 y  46 
de la mañana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j

M lSTO .=Salida de Toledo á las 7 y 12 minutos de la mañana.— L lega
da á Madrid á las 10 y 27 minutos de la misma.

MISTO.— Salida de Alicante á las 8 y 5 minutos de la mañana.— Llega
da á Albacete á las 6 y 5 minutos de la larde.

MISTO.— Salida de Hellin á las 6 y  8 minutos de la mañana.— Llega
da á Albacete á las 9 y 31 minutos de la misma.

M ISTO .=Salida de Córdoba á las 8 y  20 minutos de la mañana.— Llega
da á Santa Cruz de Múdela á las 7 y  16 minutos de la tarde.

(Sa lida de Ciudad-Real á las 8 y 4 5 h  lega ^ ¿
CORREO )  PA 1  o í)J¡ 6 y 5 minutos de ¡»¿e Córdoba a las 2 y  231 mañana

V minutos de la tarde.

CORREO.
Salida de Cartagena á las 12 y 45 \ 

minutos de la tarde. (L legada á Madrid á las
Salida de Alicante á las 4 y 20 mi- í 8 y 30 minutos de la 

nulos de la tarde. ) mañana.

M ISTO .=Salida de Cartagena á las 6 y 40 minutos de la manana.— Lle
gada á Murcia á las 9 y  15 minutos de !a misma.

Para mas detalles, véanse los carteles fijados en todas las Estacio
nes de las líneas de la Compañía.

A lbacete:— Imprenta de Joaquín Díaz,

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


